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PROTOCOLO INTERSECTORIAL PARA LA PREVENCIÓN Y PERSECUCIÓN DEL
DELITO Y LA PROTECC!ÓN, ATENCIÓN Y REINTEGRACIÓN DE VíCTIMAS DE

TRATA DE PERSONAS

DISPOSICIONES GENERALES

ABREVIACIONES

ACS Agente Comunitario de Salud

CAR Centro de Acogida Residencial

CARE Centro de Acogida Residencial Especializado

CE Centro de Empleo

CEM Centro Emergencia Mujer

Chat 100 Servicio de orientación virtual del Programa NacionalAURORA

CMNPTPTIM
Comisión Multisectorial de naturaleza permanente contra la Trata
de Personas y el Tráfico llícito de Migrantes

CNA Código de los Niños y los Adolescentes

CPP Código de Procedimientos Penales

CUD
Central Unica de Denuncias, Línea gratuita contra la trata de
personas (f 818)

DATPS
Dirección de Asistencia Técnica y Promoción de Servicios del

MIMP

DGCVG Dirección General contra la Violencia de Género del MIMP

DEMUNA Defensoría Municipal del Niño y elAdolescente

DGSD Dirección General de Seguridad Democrática del MININTER

DGNNA Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes del MIMP

D!RCTPTIM Dirección contra la Trata de Personas y Tráfico llícito de Migrantes

D!RESA Dirección Regional de Salud

DIRINCRI Dirección de lnvestigación Criminal

DIRIS Dirección de Redes lntegradas de Salud

DPE Dirección de Protección Especial

DPNNA Dirección de Políticas sobre Niñas, Niños y Adolescentes del MIMP

DRE Dirección Regional de Educación

DSLD Dirección de Sistemas Locales y Defensorías
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ER Estrategia Rural del Programa NacionalAURORA

FISTRAP Fiscalía Especializada en Delito de Trata de personas

GERESA Gerencia Regional de Salud

GORE Gobierno Regional

HRT Hogar de Refugio Temporal

IAFAS lnstitución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud

IML lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses

¡NABIF Programa lntegral Nacional para el Bienestar Familiar

¡NEI lnstituto Nacional de Estadística e lnformática

INTERPOL Organización lnternacional de Policía Criminal

IPRESS lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud

LGBTI
Lesbianas, gays, bisexuales y transexuales, transgénero e

intersexuales

LINEA 1OO Línea 100 del Programa NacionalAURORA

LOPJ Ley Orgánica del Poder Judicial

MIDIS Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social

MIGRAC!ONES Superintendencia Nacional de Migraciones

MIMP Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

MINCETUR [t/inisterio de Comercio Exterior y Turismo

MINCUL Ministerio de Cultura

M¡NEDU Ministerio de Educación

M¡NINTER Ministerio del lnterior

MINJUSDH Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

MINSA Ministerio de Salud

MP Ministerio Público

MP-FN Ministerio Público - Fiscalía de la Nación

MRE Ministerio de Relaciones Exteriores

MTC Ministerio de Transportes y Comunicaciones

MTPE Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

NCPP Nuevo Código Procesal Penal

NNA Niños, niñas y adolescentes
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ONG Organización No Gubernamental

OSB Organización Social de Base

PASC Plan de Anual de Sensibilización y capacitación

PE! Plan Estratégico I nstitucional

PJ Poder Judicial

PNAT Plan Nacional de Acción contra la Trata de Personas

Programa
Nacional
AURORA

Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la

Violencia contra las Mujeres e lntegrantes del Grupo Familiar -

Aurora.

PROMSA Promoción de Salud

PNP Policía Nacional del Perú

POI Plan Operativo lnstitucional

PRI Plan de Reintegración lndividual

PT! Plan de Trabajo lndividual

PTI-R Plan de Trabajo lndividual con componentes de reintegración

RENIEC Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil

RETA Registro y Estadística del Delito de Trata de Personas y Afines

SAR Servicio de Atención Rural del Programa Nacional AURORA

SAU Servicio de Atención Urgente del Programa NacionalAURORA

SGF Sistema de Gestión Fiscal

S¡ATF Sistema de lnformación de Apoyo alTrabajo Fiscal

S!!T Sistema lnformático de lnspecciones de Trabajo

SIS Seguro lntegral de Salud

SISTRA Sistema de lnformación Estratégica sobre Trata de Personas

SUNAFIL Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral

SUSALUD Superintendencia Nacional de Salud

SUTRAN
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y

Mercancía

UCAVIT Unidad Central de Asistencia a Víctimas y Testigos

UDAVIT Unidad Distrital de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos

UGEL Unidad de Gestión Educativa Local
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UPE Unidad de Protección Especial
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DEFINICIONES

Acción lntersectorial: Trabajo integrado entre sectores del Estado para alcanzat una
meta colectiva, se refiere a la planificación y ejecución de acciones de manera
articulada, tanto a nivel de los sectores, como entre los niveles de gobierno, fomentando
la información, coordinación, cooperación e integración continua asociada a la
promoción de recursos y capacidades para responder a las demandas ciudadanas con
eficiencia y de manera oportuna.
Es la planificación, ejecución y evaluación de actividades con un objetivo social común;
entre sectores del Estado y niveles de gobierno. Compartiendo coordinación,
información, recursos, competencias y capacidades; cooperando e integrándose
mutuamente para alcanzar una meta colectiva.

Asistencia Lega!: Nombre del servicio de Defensa Pública que, en el marco del Decreto
Legislativo No 1297, Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños y

adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos brinda asesoría
especializada y representa durante la actuación estatal a la niña, niño y adolescente.

Atención y Protección: Acciones que el Estado directamente o en coordinación con
otros Estados, organismos internacionales, organizaciones no gubernamentales y la

sociedad civil, realiza a favor de la víctima del delito de trata de personas, a fin de
brindarle repatriación segura, alojamiento transitorio, asistencia médica, psicológica,

social y legal, así como, mecanismos de inserción social.

Atención integral: Comprende la atención integral de las víctimas en salud, asistencia
social, asesoría y defensa legal, documentación, oportunidades laborales,
oportunidades educativas, atención psicoterapéutica, proceso de adopción, retorno
familiar, repatriación, entre otras medidas que satisfagan las necesidades de cada
víctima para garantizar sus derechos a la salud, al trabajo, identidad, a vivir en familia,
al libre desarrollo de la personalidad entre otros.

Atención lntegralde Salud.- Es el conjunto de intervenciones sanitarias en los ámbitos
personal, familiar y comunitario, enfocadas en la promoción, prevención, recuperación
y rehabilitación en salud, teniendo en cuenta los aspectos físico, mental y social;
provistas de manera conjunta y continua por las lnstituciones Prestadoras de Servicios
de Salud (IPRESS) en términos de calidad, equidad y oportunidad; de acuerdo a su nivel
resolutivo y la capacidad de oferta de los servicios de salud que brindan".

Atención integral de salud de las Víctimas de trata de personas: Atención
coordinada en corresponsabilidad del sector salud, la sociedad y otros sectores para

asegurar la promoción, prevención, atención, recuperación y rehabilitación de la salud,
con la finalidad de asegurar una atención urgente de las víctimas y asegurar un nivel de
salud que haga posible su reintegración.

Asistencia inmediata: Es aquella que se presta de manera urgente a la víctima de trata
de personas, una vez que se tiene conocimiento de su situación. Esta asistencia se

encuentra encaminada a garantizar, como mínimo, los siguientes servicios: retorno de
las víctimas a su lugar de origen, si estás lo solicitan; seguridad, alojamiento digno,
asistencia médica, psicológica, información y asesoría jurídica.

Asistencia mediata: Es la asistencia que se brinda a la víctima de trata de personas,

una vez que ha sido garanlizada su atención inmediata. Esta asistencia se encuentra
encaminada a garantizar la atención y protección de la víctima a mediano y largo plazo;
así como, a promover su recuperación y reintegración social.
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Centro Emergencia Mujer - GEM: Son servicios públicos especializados,
interdisciplinarios y gratuitos que brindan atención integral para contribuir a la

protección, recuperación y acceso a la justicia de las personas afectadas por hechos de
violencia contra las mujeres, los integrantes del grupo familiar y cualquier persona

afectada por violencia sexual. Además, realizan acciones de prevención de la violencia
en forma paralela y sin estar supeditadas al proceso del servicio de atención (psicología,

socialy legal), lo cual implica también la promoción de una cultura democrática y respeto
a los derechos humanos.

Centro Emergencia Mujer - CEM Comisaría: Servicios públicos interdisciplinarios,
ininterrumpidos y gratuitos, que brindan atención integral (legal, psicológica y social)
para la protección, recuperación y acceso a la justicia de las personas afectadas por

hechos de violencia contra las mujeres, los integrantes del grupo familiar y violencia
sexual, a partir de la concentración de instancias gubernamentales en un mismo espacio
físico, a fin de brindar una atención interinstitucional, secuencial y coordinada.

CEM Regular: Ubicados en locales proporcionados por autoridades locales (gobiernos

distritales, provinciales, regionales, sociedad de Beneficencia, Foncodes, entre otros)
quienes brindan espacios físicos de fácil acceso a las personas usuarias y cerca de las

instituciones de justicia (PNP, MP y PJ). Los CEM regulares operan de lunes a viernes
desde las 08:00 hasta las 16:15 horas. Asimismo, cuenta con servicios de prevención.

CEM 24 Horas: Ubicados dentro de un mismo espacio físico con la Comisaría u otros
espacios brindados por autoridades locales (gobiernos distritales, provinciales,

regionales, sociedad de Beneficencia, Foncodes, entre otros) quienes brindan espacios
físicos de fácil acceso a las personas usuarias y cerca de las instituciones de justicia
(PNP, MP y PJ). Estos CEM tienen horario de atención las 24 horas de los 7 días de la
semana. Asimismo, cuenta con servicios de prevención de lunes a viernes en el horario
de8ama4.1Spm.

Centro de Empleo: Mecanismo de promoción de empleo en el país, que articula física
e informáticamente, en un solo espacio y de manera progresiva, los servicios de empleo,
empleabilidad y emprendimiento descentralizados como desconcentrados, que presta

el Estado tanto a la ciudadanía como a las empresas.

Defensa Públical: Elderecho a la Defensa Pública es un derecho humano fundamental
reconocido en el artículo 139, numeral 16, de la Constitución Política del Perú, que

funciona como garantía básica delAcceso Efectivo a la Justicia de todas las personas,

en particular las de mayor vulnerabilidad, sin discriminación alguna para el pleno goce

de los derechos humanos y de los servicios del sistema de justicia. Como todo derecho
fundamental, la Defensa Pública tiene fundamento en la intrínseca dignidad de toda
persona humana, cuyo respeto es, de acuerdo con la Constitución, el fin supremo de Ia
sociedad y el Estado. El Defensor Público es un actor central en la lucha contra la trata
de personas que garantiza una entrega sensible y oportuna en la atención de las

víctimas priorizando sus necesidades y preocupaciones.

Data Exportada: lnformación que se extrae de una base de datos en función a
determinada temática, la cual es empleada para la aplicación de un servicio
especializado.

Empoderamiento: Es un proceso social, cultural, psicológico o político mediante el cual
los individuos y los grupos sociales son capaces de expresar sus necesidades, plantear
sus preocupaciones, diseñar estrategias de participación en la toma de decisiones y

1 Ver Resolución Ministerial No 0502-2018-JUS. Guía de actuación de Defensa Pública frente a la trata de personas.
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llevar a cabo acciones políticas, sociales y culturales para hacer frente a sus
necesidades. Mediante este proceso, las personas perciben una relación más estrecha
entre sus metas y el modo de alcanzarlas y una correspondencia entre sus esfuerzos y
los resultados que obtienen.

Explotación: Utilizar a una persona vulnerando sus derechos fundamentales, en
provecho propio o de terceros, induciéndola u obligándola a determinada conducta,
aprovechando la ascendencia y la posición de poder o autoridad sobre la víctima.

Fiscalización: Conjunto de medidas destinadas a examinar que una actividad cumpla
con la normativa vigente a fin de prevenir situaciones de trata de personas y el tráfico
ilícito de migrantes.

lnteroperabilidad: Es la capacidad de interactuar que tienen las organizaciones
diversas y dispares para alcanzar objetivos que hayan acordado conjuntamente,
recurriendo a la puesta en común de información y conocimientos, a través de los
procesos y el intercambio de datos entre sus respectivos sistemas de información.

Necesidades primarias: Necesidades universales en las personas, las cuales son
indispensables para la vida y subsistencia del ser humano- como, por ejemplo, comer,
dormir, beber agua, aire, entre otras.

Necesidades inmediatas: Necesidades que buscan atender el bienestar físico y
psicosocial de las personas víctimas de trata, como, por ejemplo, atención legal,

atención psicológica, atención social, entre otras.

Poblaciones Vulnerables: Grupos de personas que sufren discriminación o
desprotección, esta última entendida como aquella situación de abuso, violencia,
abandono, exclusión o desafiliación en el espacio familiar y social que impiden o anulan
el ejercicio de sus derechos.

Prevención: Acciones destinadas a reducir los factores de riesgo para evitar una
situación de Trata de Personas y sus formas de explotación, conforme a lo establecido
en el Decreto Supremo N" 001-2016-lN, que aprueba el Reglamento de la Ley N'28950,
Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico llícito de Migrantes, y crea la Comisión
Multisectorial de naturaleza permanente contra la Trata de Personas y el Tráfico llícito
de Migrantes. Asimismo, establece cuales son las instituciones responsables de la
prevención de los delitos de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes. Ministerio de
Educación, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Salud,
Ministerio del lnterior, Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de
Relaciones Exteriores, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,
Ministerio Público y Poder Judicial, así como los Gobiernos Regionales y Locales.

Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que, al interactuar,
transforman elementos de entrada y los convierten en resultados.

Procedimiento: Conjunto de acciones realizadas para la ejecución de una determinada
actividad desde su inicio hasta su término, indicando quién lo realiza, cómo se hace,

cuándo se hace, dónde se hace, porqué se hace, señalando además eltiempo por cada
acción.

Pueblos indígenas u originarios: Los pueblos indígenas u originarios son aquellos
colectivos que tienen su origen en tiempos anteriores al Estado, que tienen lugar en este
país o región, conservan todas o parte de sus instituciones distintivas, y que, además,
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presentan la conciencia colectiva de poseer una identidad indígena u originaria. A la
fecha, se tiene información de 55 pueblos indígenas en el Perú, siendo 51 de la
Amazonía y 4 de los Andes. La población que vive organizada en comunidades
campesinas o nativas podrá ser identificada como pueblos indígenas, o parte de ellos,
conforme a dichos criterios. Las denominaciones empleadas para designar a los pueblos

indígenas no alteran su naturaleza, ni sus derechos colectivos2.

Pueblo afroperuano: Colectivo humano que desciende de la población africana
introducida alterritorio peruano durante la Colonia como consecuencia del esclavismo,
el cual cuenta con costumbres, conocimientos y saberes propios3.

Repatriación: Es el proceso mediante el cual se realizan las gestiones tendientes a

lograr el retorno de la víctima al país de origen en condiciones de seguridad y con el

consentimiento de esta.

Supervisión administrativa: Conjunto de medidas y acciones destinadas a supervisar
las acciones y servicios prestados por las instituciones del sector público y privado en la
prevención, persecución de la trata de personas y protección, atención y recuperación
de las víctimas.

Servicio de información: Mecanismo de provisión de información pública que las
entidades del Estado gestionan en sus sistemas de información y que se suministran
entre sí a través de la Plataforma Nacional de Gobierno Digital (PNGD).

Unidades de Protección Especial. Realizan acciones para brindar protección a las

niñas, niños y adolescentes que ingresan al servicio, disponiendo diligencias y

actuaciones para determinar el inicio o no de un procedimiento administrativo por

desprotección familiar o riesgo de desprotección familiar en caso no se encuentren
DEMUNA acreditadas y, de ser el caso dictar medidas de protección provisional de
manera inmediata.

Víctima: Es aquella persona que sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad,
idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas

culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social, o

impedimento físico, ha sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento
emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales,
como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal. Podrá
considerarse víctima a una persona, independientemente de que se identifique,
aprehenda, enjuicie o condene al victimario e independientemente de la relación familiar
entre el autor del hecho delictivo y la víctima. En la expresión víctima se incluye, además,
de acuerdo con el caso particular, a los familiares dependientes y a las personas que

hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la

victimizacióna.

Víctima de trata de nacionalidad extranjera: Es aquella persona de nacionalidad
extranjera que ha sido víctima del delito de trata de personas.

Víctima de trata de nacionalidad peruana: Es aquella persona de nacionalidad
peruana que ha sido víctima del delito de trata de personas.

2 Cartilla informativa sobre pueblos indígenas u originarios, Ministerio de Cultura, s.f.
3 M¡n¡sterio de Cultura, 2021c, p. 4'l .

a De acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N' 001-2016-lN, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley N" 28950, Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico llícito de Migrantes, y crea la Comisión Multisectorial

de naturaleza permanente contra la Trata de Personas y el Tráfico llícito de Migrantes.
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Trata de Personas: Es considerada como una grave violación de los derechos
fundamentales de los seres humanos, anulando la dignidad de las personas. Es

internacionalmente considerada como una forma contemporánea de esclavitud. La

definición aceptada del término trata de personas es relativamente nueva, se consignó,
por primera vez, en el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas,

especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizadaf ransnacional (Protocolo de Palermo,2OO2).

Trata Externa: Se refiere a la trata de personas que involucra el desplazamiento de la
víctima con fines de explotación futura fuera del territorio nacional o de extranjeros
trasladados al Perú con idéntica finalidad.

Trata Interna: Se refiere a la trata de personas que involucra el desplazamiento de la
víctima peruana con fines de explotación dentro del territorio nacional.

Vulnerabilidad diferencial: Se entiende como el nivel de exposición para tener efectos
diferentes en diversos grupos socioeconómicos, dependiendo de sus entornos sociales,
culturales y económicos y factores acumulados en el curso de la vida. El conglomerado
de factores de riesgo en algunos grupos de población, como la exclusión social, bajos
ingresos, el abuso del alcohol, desnutrición, hacinamiento en viviendas y escaso acceso
a servicios de salud, puede ser tan importante como la exposición individual de sí mismo.
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INTRODUCC¡ÓN

La trata de personas es un delito y fenómeno que vulnera la dignidad humana y los

derechos fundamentales. Los tratantes tienen por objetivo apropiarses de un ser
humano para someterlo a explotación sexual, a la explotación laboral -incluida la

mendicidad fozada, a la venta de niñas y niños, y al tráfico y venta de órganos y tejidos
humanoso a través de la captación, transporte, traslado, acogida, recepción y retención
de las víctimas. Es importante que todas las instituciones involucradas en la lucha contra
la trata de personas cuenten con un marco conceptual común acorde con las normas
legales y tratados internacionales vigentes.

En el Perú, la trata de personas se mantiene invisibilizada y, por lo general, es un

fenómeno interno, es decir, que la captación, transporte, traslado, acogida, recepción y

retención de las vÍctimas se produce en todos los departamentos del país. Esta y otras
diferencias caracterizan el escenario o contexto social en el que se produce la trata de
personas, que se desarrolla entre un comportamiento unipersonal o familiar, pero

también en contextos de alta complejidad donde "convive", complementa o facilita
delitos igual de relevantes como la minería ilegal, la tala ilegal de madera u otras
actividades extractivas.

Por otro lado, la trata de personas se encuentra relacionada con otros delitos que

regulan de manera autónoma diversas formas de explotación, como la explotación
sexual, la explotación sexual de NNA, la pornografía infantil, el trabajo forzoso, la

esclavitud, la mendicidad, la venta de NNA, y la intermediación onerosa de tejidos y
órganos. Es importante identificar los elementos propios de la trata de personas, la

dinámica del delito y su conexidad con otros delitos.

Asimismo, debe precisarse que la trata de mujeres, adolescentes y niñas con fines de
explotación sexual configura una modalidad de violencia de género, dirigida hacia ellas
por su condición de tal, debido a patrones socioculturales y estereotipos discriminatorios
de género, sostenidos por la violencia estructural, lo que exige la incorporación de la
transversalidad del enfoque de género, interseccional y derechos de la niñez y la

adolescencia, cuando corresponda, en las acciones que se implementen.

Cabe destacar que la trata de personas es un delito de emprendimiento que denota la
necesaria existencia de una organización detrás de la misma y cuya relevancia destaca
en la aplicación de las técnicas especiales de investigación para la persecución penal,

además de la tramitación de los procesos en los que confluyan concursos de delitos.

Es importante tomar en cuenta que la naturaleza del delito de trata de personas, la

existencia de mercados de explotación sexual y laboral, y la naturaleza del bien jurídico

de la dignidad humana, no requieren de una denuncia para que la autoridad investigue
el delito. Se hace necesario incorporar una metodología proactiva de investigación,
respecto de actividades identificadas como sospechosas de la trata vinculadas a las

organizaciones de origen criminal que se mueven en ese sendero, tal como lo
recomienda la Consulta Regional de la CEDAW para la elaboración de una

Esto es, mostrar ante la víct¡ma, manifestaciones del derecho de propiedad sobre su persona.

Ver el artículo 153 - B del Decreto Leg¡slativo N' '1323, que fortalece la lucha contra el femin¡c¡dio, la v¡olenc¡a

familiar y la violencia de género. Sin embargo, el artículo 129-A del Código Penal peruano reconoce que las
mencionadas finalidades no son excluyentes al establecer en el tipo penal, "...los fines de explotación de la trata
de personas comprende, entre otros, la venta de niños, niñas o adolescentes, la prostitución y cualquier forma
de explotación sexual, la esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, cualquier forma de explotación laboral,
la mendicidad, los trabajos o servicios fozados, la servidumbre, la extracción o tráfico de órganos o tejidos
somáticos o sus componentes humanos, así como cualquier otra forma análoga de explotación" (El resaltado

es propio).

Página | 13



P rotocolo I ntersecto ri al

Recomendación General sobre la Trata de ft/ujeres y Niñas en el contexto de la
migración mundial (mayo 2020).

Se debe considerar que la existencia de los mercados de trata de personas y explotación
de personas es promovida por bandas y organizaciones criminales, por lo que resulta
indispensable que la respuesta penaltome en cuenta esta conexidad.

Por otro lado, respecto a la trata de personas, el Ministerio Público tiene la titularidad de
la persecución penal y de los delitos conexos, en coordinación constante con la Policía
Nacional del Perú, la DIRCTPTIM en el ámbito de la investigación y el Poder Judicial
respecto a las etapas de investigación preparatoria, juzgamiento, sentencia, protección
y reparación integral de las víctimas.

Hasta ahora, las estadísticas demuestran una predominancia de casos de trata con fines
de explotación sexual, aunque cada vez más ha cobrado relevancia la explotación
laboral como finalidad, como la trata con fines de participación en actividades delictivas.
En relación con la explotación sexual, las víctimas suelen ser principalmente mujeres,
adolescentes y niñas mientras que, en relación con la explotación laboral, se sabe que
existe un gran número de hombres y mujeres afectados/as en la población rural y
urbana; asimismo todas las víctimas se encuentran expuestas a distintos factores de
vulnerabilidad. Por lo tanto, es trascendental que todos los sistemas de información del
Estado se actualicen de forma permanente y objetiva.

Si bien diversos sectores del Estado cuentan con sistemas de registro de datos, se
requiere que estos se encuentren articulados ylo unificados, en un sistema
interinstitucional de registro único de vÍctimas, siendo un aspecto clave para poder
abordar la problemática de manera eficiente y articulada, bajo el principio de
territorialidad.

Es importante articular y armonizar los sistemas estadísticos. Es necesario impulsar la
interoperabilidad de los sistemas de registro para el tratamiento estadístico. En ese
sentido, la labor del lnstituto Nacional de Estadística e lnformática (lNEl) es
fundamental.

Además, y como parte de la gobernanza institucional, es preciso impulsar el intercambio
de información que permita caracterizar el fenómeno de la trata de personas a nivel
nacional, departamental, y en especial de las áreas fronterizas. La movilidad humana
en nuestra región se presenta como un reto para la lucha contra la trata de personas y
eltráfico ilícito de migrantes, pues estos últimos se encuentran en una situación de alta
vulnerabilidad frente estos delitos. Por ello, es obligación del Estado no solo combatir
estos delitos sino proteger, garantizar y restituir los derechos humanos vulnerados, con
especial atención en los sectores o poblaciones en estado de vulnerabilidad. Conforme
el Enfoque de Transformación Digital y principio de equivalencia digital, las entidades
públicas impulsan el intercambio de datos e información a través de la Plataforma
Nacionalde Gobierno Digital, de conformidad con el marco de gobierno, transformación
y confianza digital vigentes.

Ante este problema público, el Ministerio del lnterior, como ente rector en materia de
lucha contra la trata de personas y como sector que preside la Comisión Multisectorial
de naturaleza permanente contra la Trata de Personas y el Tráfico llícito de Migrantes,
considera necesario presentar una versión actualizada del presente protocolo frente a
la necesidad de optimizar la gobernanza institucional, mejorar la coordinación
intersectorial e incorporar el avance normativo en la materia, promover campañas
informativas, de sensibilización, acciones educativas para la gestión del conocimiento,
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acerca de la situación de trata de personas e impulsar la articulación de estas acciones
y estrategias con todos los departamentos del país7.

El presente Protocolo lntersectorial no pretende abordar los aspectos específicos o a
detalle en la acción que cada sector del Estado emprende contra la trata de personas

en tanto, dichos aspectos, están incluidos en los protocolos intrasectoriales. Por tanto,

se constituye en un documento que aborda pautas generales orientadas a fortalecer la

acción del Estado en los tres niveles de gobierno a través de la mejor articulación y/o

coordinación de los diversos actores del sector público, con la finalidad de elevar la
eficiencia y eficacia en la lucha contra la trata de personas.

El presente Protocolo lntersectorial se enmarca en la Política Nacionalfrente a la Trata

de Personas y sus formas de explotación, y se encuentra alineado a los tratados

internacionales y normativa nacional en la materia.

Su versión actual responde a un conjunto de recomendaciones y reuniones con los

sectores e instituciones involucrados para definir los flujogramas y procesos que

comprenden este protocolo. Se espera que este instrumento complemente a los
protocolos intrasectoriales, que debieran ser adoptados por cada institución miembro de

la Comisión.

Objeto
Estandarizar procesos y procedimientos a desarrollar entre las entidades públicas del
gobierno nacional, regional y local, así como con entidades privadas que cuentan con
programas y servicios orientados al abordaje del delito de trata de personas, teniendo

en consideración el respeto a los derechos humanos.

Finalidad
El presente Protocolo lntersectorial permitirá coordinar las acciones entre los distintos

sectores en la prevención, persecución y sanción del delito, así como, la atención,
protección y reintegración de las víctimas. Se pretende estandarizar procesos y
procedimientos a desarrollar entre las instituciones públicas del gobierno nacional,
regional y local, asícomo instituciones de sociedad civil yiu organismos internacionales
que cuenten con programas y servicios, tomando en cuenta en todo momento el respeto

a los Derechos Humanos.

Alcance
El presente Protocolo lntersectorial está dirigido a las instituciones responsables en la
lucha contra la trata de personas en todos los niveles de gobierno e instituciones del

Estado.

7 Las campañas comunicacionales y acciones de difusión deben estar sujetas a los lineamientos contenidos en la
Resolución N" 03-2022-PCM/SCS, de fecha 1 2 de setiembre de 2022, que aprobó la Directiva N" 002-2022-PCMISCS
que establece los «Lineamientos aplicables al proceso de coordinación para el desarrollo y difusión de las
campañas comun¡cac¡onales del Poder Ejecutivo».
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1. MARCO NORMATIVO

1.1. Normativa internacional

Conforme a la Constitución Política del Perú, los tratados internacionales celebrados y
en vigor, forman parte del derecho nacional y deben ser aprobados por el Congreso de
la República antes de su ratificación. Asimismo, es importante mencionar que el derecho
de los tratados establece la prohibición de invocación del derecho interno para incumplir
un tratado (artículo 27 de la Convención de Viena). Con relación a los Tratados de
Derechos Humanos, estos suelen tener disposiciones de adecuación normativa; por

tanto, existe la obligación del Estado peruano de adecuar su normativa conforme a estos
tratados.

01t02t1960 Convenio sobre el trabajo forzoso.

28t04t1978 Decreto Ley No 22128
Pacto lnternacional de Derechos Civiles y

Políticos.

04/09/1 990
Resolución Legislativa

No 25278
Convención sobre los Derechos del Niño.

Ratificación
Norma que !o

incorpora
Título del instrumento

12t07t1978 Decreto Ley No 22231
Aprueba "Convención Americana sobre
Derechos Humanos".

21t03t1965
Resolución Legislativa

N'15014
Convención sobre el Estatuto de los

Refugiados

09t12t1959
Resolución Legislativa

N'13282
Aprueba la Declaración Universal de los
Derechos Humanos.

06t12t1960
Convenio N" 105 de la

otT
Convenio sobre la abolición deltrabajo forzoso

Convenio N'29 de la
olr.

28t03t1991
Resolución Legislativa

No 25286.

17 t05t1995
Resolución Legislativa

No 26448.

Protocolo Adicional a la Convención Americana

sobre Derechos Humanos en Materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

02t04t1996
Resolución Legislativa

No 26583

Convención lnteramericana para prevenir,

sancionar y erradicar la violencia contra la

mujer, Convención de Belem do Pará.

20t04t2004
Decreto Supremo No

023-2000-RE

Decreto Supremo que ratifica la adhesión del
Perú a la "Convención sobre los Aspectos
Civiles del Secuestro lnternacional de
Menores".

23t01t2002
Resolución Legislativa

No 27527
Convención de las Naciones Unidas contra la

Delincuencia Organizada Transnacional.

23t01t2002
Resolución Legislativa

N'27527

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar
la Trata de Personas Especialmente Mujeres y

Niños, que complementa la Convención de las

Naciones Unidas contra la Delincuencia

Organizada Transnacional (Protocolo de
Palermo).
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Además de las normas internacionales ratificadas por el Perú, existe un conjunto de

normas de derecho blando (soft law), que si bien no son de carácter obligatorio, también
vinculan al Estado peruano porque son consideradas como fuentes de derecho
internacional es el caso, por ejemplo, del ll Plan de Trabajo para combatir la Trata de

Personas en el hemisferio occidental 2015-2020, aprobado con la Resolución

OEA/Ser.l(XXXlX.5, que fue aceptada por el Estado peruano; o, las cien reglas de
Brasilia sobre Acceso a la justicia de personas en Condición de Vulnerabilidad, adoptada
por el Poder Judicial (Resolución Administrativa No 00198-2020-CE-PJ), que dispone su

aplicación por todas y todos los jueces de la República. Por la amplitud de estas normas,

no se detallan en esta sección.

1.2. Normativa nacional contra la trata de personas

A continuación, se detallan las normas vinculadas a la lucha contra la trata de personas
que deben tomarse en cuenta al aplicar el presente Protocolo:

Mediante Decreto Supremo N" 004-2020-MlMP, se aprueba el TUO de la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

8

23t01t2002
Resolución Legislativa

No 27527

Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes
por tierra, mar y aire, que complementa la

Convención de las Naciones Unidas contra la

Delincuencia Orqanizada Transnacional.

01t11t2000
Decreto Supremo No

078-2001-RE

Protocolos Facultativos de la Convención
sobre los Derechos del Niño Relativos a la

Participación de Niños en los Conflictos
Armados, y a la Venta de Niños, la Prostitución
lnfantil y la Utilización de Niños en la

Pornografía.

10t01t2002
Resolución legislativa No

27543

Convenio 182 de la OIT Sobre la prohibición de

las peores formas de trabajo infantil y la acción
inmediata para su eliminación.

18t06t2021
Decreto Supremo N'

015-2021-RE
Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el

trabajo forzoso, 1930.

t

Fecha de
publicación

Norma Sumilla

1 993 Artículo 2.24, lteral b) Constitución Política del Perú

18t04t1940 Ley No 9024 Aprueba el Código de Procedimientos Penales

16t0112007 Ley No 28950
Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito

de migrantes.

23t09t2012 Ley No 29918
Ley que declara el 23 de septiembre de cada

año como el Día Nacional contra la Trata de
Personas.

21t10t2014 Ley No 30251
Ley que perfecciona la tipificación del delito de
Trata de Personas.

23t11t2015 Ley No 30364
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la

violencia contra las mujeres y los integrantes

del grupo familiars.

Ley No 27891 Ley del Refugiado
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Decreto Legislativo No

1410

Decreto Legislativo No

1428
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Crea la Comisión Multisectorial de Naturaleza
Permanente contra la Trata de Personas y el

Tráfico llícito de Migrantes.

Aprueba el Reglamento de la Ley No 30364,
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la

violencia contra las mujeres y los integrantes
del rU familiar

Decreto Legislativo que incorpora el delito de
acoso, acoso sexual, chantaje sexual y difusión
de imágenes, materiales audiovisuales o

audios con contenido sexualal Código Penal, y
modifica el procedimiento de sanción del
hostigamiento sexual

Decreto Legislativo que desarrolla medidas
para la atención de casos de desaparición de
personas en situación de vulnerabilidad.

09t02t2016
Decreto Supremo N"

001-2016-tN

27t07t2016
Decreto Supremo N'

009-2016-MtMP

06t01t2017
Decreto Legislativo N'

1323
Decreto Legislativo que incorpora el artículo
168-8 que tipifica el delito de trabajo forzoso.

17t12t1999
Decreto Legislativo N"

635
Aprueba elCódigo Penal

29t07t2004
Decreto Legislativo N"

957 Aprueba el Nuevo Código Procesal Penal

13t07 il2018 Ley No 30819
Ley que modifica el Código Penal y el Código
de los Niños y Adolescentes.

4t08t2018

Ley que modifica el Código Penal y el Código
de Ejecución Penal para fortalecer la

prevención y sanción de los delitos contra la

libertad e indemnidad sexuales.

18t07t2018
Resolución de la

Fiscalía de la Nación No

002636-2018-MP-FN

Ley No 30838

Protocolo de Acreditación de la situación de

vulnerabilidad de las víctimas de Trata de
Personas.

29t03t2019 Ley N'30924
Ley que modifica los artículos 168-8 y 195 del
Código Penal, incorporando la pena de multa al

delito de trabajo forzoso.

23t05t2019 Ley N" 30947 Ley de Salud Mental

10t04t2019
Decreto Supremo N'

009-2019-MtMP

Decreto Supremo que aprueba la Guía de
elaboración del Plan de Reintegración
individual para personas afectadas por el delito
de trata de personas.

23t11t2019
Resolución de la

Fiscalía de la Nación N'
3308-2019-MP-FN

Amplía la competencia material de las Fiscalías
Especializadas en Trata de Personas.

30t12t2019
Decreto de Urgencia No

044-2019

Decreto de Urgencia que establece medidas
para fortalecer la protección de salud y vida de
los trabaiadores.

11103t2019
Decreto Supremo N"

009-20r 9-JUS

Decreto Supremo que adecúa el Reglamento
de la Ley No 29360, Ley del Servicio de
Defensa Pública, al Decreto Legislativo No

1407 que fortalece el servicio de Defensa
Pública.

05t03t2020
Decreto Supremo N'

007-2020-sA
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley N'30947, Ley de Salud Mental.
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06t09t2020

30t03t2021

02t09t2022

21110t2022

14t05t2009

21t05t2010

02t10t2009

13t08t2015

09t02t2016

Ley No 31146

Decreto Supremo N'
010-2022-tN

Ley N" 29535

Tráfico llÍcito de Mi rantes.

Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Ley N" 29360 Ley de servicio de Defensa Pública.

P rotocol o I nte rsectori al

Decreto Supremo que aprueba Texto rco

Ordenado de la Ley N' 30364, Ley para
prevenir, sancionar y erradicar la violencia

contra las mujeres y los integrantes del grupo

familiar.

Ley que modifica el Código Penal, el Código
Procesal Penal y la Ley 28950, Ley contra la
trata de personas y el tráfico ilícito de
migrantes, con la finalidad de sistematizar los

artículos referidos a los delitos de trata de
personas y de explotación, y considerar estos
como delitos contra la dignidad humana

Decreto Supremo que modifica la

conformación de la Comisión de Naturaleza
Permanente contra la Trata de Personas y el

Ley que otorga el reconocimiento oficial a la

Lengua de Señas peruana.

Reglamento de la Ley No 30466 que establece
parámetros y garantías procesales para la

Decreto Supremo N'
004-2020-MtMP

Resolución Ministerial
N'1416-2022-lN

Aprueban el Reglamento lnterno de la

Comisión de Naturaleza Permanente contra la

Trata de Personas y el Tráfico llícito de
Migrantes (CM NPTPTI M).

Normas comptementarias

07-08-2000 Ley No 27337
Ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños
y Adolescentes.

20t07t2002 Ley No 27783 Ley de Bases de la Descentralización

18t11t2002 Ley No 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

06/05/2006

Ley que establece los Derechos de las
Personas Usuarias de los Servicios de Salud

24t12t2012

10t10t2003

Ley General de la Persona con Discapacidad

Aprueban Reglamento de la Ley N' 27891, Ley

del Refugiado.

Ley 29414

Ley N'29973

08t04t2014
Decreto Supremo N'

002-2014-MtMP

Reglamento de la Ley No 29973, Ley General
de la Persona con Discapacidad.

Decreto Supremo
N" 027-2015-SA

Aprueban Reglamento de la Ley No 29414, Ley
que establece los Derechos de las Personas
Usuarias de los Servicios de Salud.

Decreto Supremo No

001-2016-tN

Aprueba el Reglamento de la Ley N" 28950 y
crea la Comisión Multisectorial de Naturaleza
permanente para erradicar la violencia contra
las muieres y los integrantes delgrupo familiar.

26t05t2016 Ley No 30466
Ley que establece parámetros y garantÍas
procesales para la consideración primordial del
interés superior del niño.

Decreto Supremo No

002-2018-MrMP
30/05/2018
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consideración primordial del
del niño

1.3. Políticas, Planes Nacionales, protocolos y lineamientos

Además de la legislación, el Perú se han aprobado una serie de instrumentos de gestión
que pueden influir en la aplicación del presente Protocolo:

06t08t2018
Decreto Supremo No

006-2018-MtMP

Decreto Supremo No

015-201g-TR
18t09t2019

Aprueba el Protocolo de actuación conjunta de

los Centros Emergencia Mujer y Comisarías o
Comisarías Especializadas en Materia de

Protección contra la Violencia Familiar de Ia

Policía Nacional del Perú

Decreto Supremo que aprueba el lll Plan

Nacional para la Lucha contra el Trabajo
Fozoso 2019 - 2022.

Fecha de
publicación Norma Sumilla

14t10t2012
Resolución Ministerial

N" 273-2012-MtMP

Aprueban la "Estrategia de prevención,

atención y protección frente a la violencia
familiar y sexual en zonas rurales" del
Programa Nacional contra la Violencia Familiar
y Sexual.

2711012015
Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional para la Transversalización del
Enfoque I ntercultural.

03t02t2016
Resolución

administrativa No 090-
2016-CE-PJ

Plan Nacional de Acceso a la justicia de
personas en situación de vulnerabilidad.

13t05t2018
Decreto Supremo N"
004-2018-MtNEDU

Aprueban los "Lineamientos para la Gestión de

la Convivencia Escolar, la Prevención y la

Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y

Adolescentes"

04t04t2019
Decreto Supremo que aprueba la Politica
Nacional de lgualdad de Género.

27t11t2019
Decreto de Urgencia N"

017-2019

Decreto de Urgencia que establece medidas
para la cobertura universal de salud

18t07t2018
Resolución de la

FiscalÍa de la Nación N"

002636-2018-MP-FN

02t03t2020
Resolución de la

Fiscalía de la Nación N"

489-2020-MP-FN

Protocolo para la Acreditación de la Situación
de Vulnerabilidad de las Víctimas del delito de
Trata de Personas.

Guía Operativa para la lnvestigación del Delito
de Trata de Personas.

19t06t2020
Resolución Ministerial

N'524-2020-tN
Aprueban la Guía Operativa para la

lnvestigación del Delito de Trata de Personas.

07t03t2020
Decreto Supremo No

002-2020-MtMP

Decreto Supremo que aprueba el Plan

Estratégico Multisectorial de lgualdad de
Género de la Política Nacional de lgualdad de

Género.

27t02t2020
Decreto Supremo No

002-2020-tN

Decreto Supremo que aprueba el Protocolo
lnterinstitucional de Atención de Casos de
Desaparición de Personas en Situación de
Vulnerabilidad y Otros Casos de Desaparición.

03t07t2020
Decreto Supremo N'

008-2020-JUS

Decreto Supremo que aprueba el Protocolo de
Actuación Conjunta entre el Centro de
Emergencia Mujer y los Servicios de Defensa
Pública.
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10t11t2020 Aprueba el documento normativo denominado
"Lineamientos de Tutoría y Orientación
Educativa la Educación Básica"

26t02t2021

12t05t2021

19t05t2021

25t06t2021

23t02t2022

0710812022

16109t2022

En el año 2015 se aprobó la Política Nacional frente a la trata de personas y sus formas de explotación, mediante
Decretos Supremo N" 001-201S-JUS, publicada en el Diario Oficial El Peruano el24 de enero de 2015.

Resolución
Viceministerial N' 21 2-

2O2O-MINEDU

I

Resolución Ministerial
N'058-2021-MtMP

"Lineamientos estratégicos para la prevención

de la violencia de género contra las mujeres".

Protocolo del Ministerio Público para la

actuación de fiscales en la prevención

investigación y sanción de los casos de trabajo
forzoso.

Decreto de Urgencia que dicta medidas
extraordinarias y urgentes en materia

económica y financiera para fortalecer el

aseguramiento universal en salud en el marco

de la eme encia nacional r la covid-19

Resolución de la
Fiscalía de la Nación N"

684-2021-MP-FN

Decreto de Urgencia N"

046-2021

Decreto Supremo No

008-2021-MtMP

Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y

Adolescentes al 2030.

2610712021
Decreto Supremo N'

022-2021-M\MP

Decreto Supremo que aprueba la Estrategia
, Nac¡onal de Prevención de la Violencia de

: Género contra las Mujeres "Mujeres libres de

, violencia".

27t07t2021
Decreto Supremo N'

009-2021-tN

Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional frente a la trata de personas y sus
formas de explotación al 2030e.

03t06t2021
Resolución

Viceministerial N' 169-

2021-MINEDU

Aprueban los "Lineamientos de Educación
Sexual lntegral para la Educación Básica"

07107t2021

Resolución de Dirección
Ejecutiva N' 181-2021-

MIMP-AURORA.DE

Resolución de Dirección Ejecutiva que aprueba
el "Protocolo del Servicio Preventivo Chat 100".

Resolución Ministerial N'181-2021-MIMP que

aprueba el"Protocolo de Atención Línea 100"

Resolución de la
Dirección Ejecutiva N"

044-2022-M\MP-
AURORA.DE

Resolución Ministerial
N'174-2022-M|MP

Resolución de la Dirección Ejecutiva que

aprueba el Protocolo para el Servicio de

Atención Urgente

Resolución Ministerial que aprueba el
"Protocolo lntrasectorial de Prevención,
Detección, Atención y Reintegración de las
Personas Afectadas por el Delito de Trata de

Personas".

Decreto Supremo N'
013-2022-MtNEDU

Aprueban los Lineamientos para la promoción

del bienestar socioemocional de las y los

estudiantes de la Educación Básica

31t12t2022 Decreto Supremo N'
008-2022-MtDtS

Aprueba la Política Nacional de Desarrollo e

lnclusión Social al 2030.

Resolución Ministerial que aprueba la creación

del Servicio de atención frente a la violencia
contra las mujeres e integrantes del grupo

familiar y personas afectadas por violencia

sexual en zonas rurales.

Directiva No 001-2023-SUNAFIL/DlNl
"Directiva que regula la lnspección de Trabajo
en Materia de Trabajo Fozoso y Trabajo
lnfantil de la Superintendencia Nacional de

Fiscalización Laboral - SUNAFIL'

Resolución Ministerial No

197-2023-MtMP

Resolución de
Superintendencia N'
236-2023-SUNAFTL

08105t2023

15t06t2023
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1.4. Normas sobre !a atención y reintegración de las víctimas

Tomando en cuenta el Enfoque Centrado en la Víctima, a continuación, se detalla
aquellas normas adicionales que pueden impactar en su protección, atención y

reintegración:

31t03t2016
Resolución de Dirección
Ejecutiva N" 133-2022-

MIMP-AURORA-DE

Aprueba los "Lineamientos para la atención en

los servicios del Programa Nacional para la
Prevención y Erradicación de la violencia

contra las mujeres y los integrantes del grupo

familiar AURORA, a personas LGBTI

afectadas por violencia en el marco de la Ley

N' 30364 o violencia sexual"

Fecha de
publicación Norma Sumilla

10104t2005
Decreto Supremo N"

007-2005-MtMDES

Aprueban Reglamento de la Ley que Crea
Hogares de Refugio Temporal pa,a las

víctimas de violencia Familiar.

28t07t2014
Resolución Ministerial
N" 486-2014-MtNSA

Aprueban la "Guía Técnica Nacional para la

estandarización del procedimiento de la

Atención lntegral de la gestante en la

lnterrupción Voluntaria por lndicación
Terapéutica del Embarazo menor de 22

semanas con consentimiento informado en el

marco de lo dispuesto en el artículo 119 del
Código Penal".

13t08t2015
Decreto Supremo No

027-2015-SA.

Aprueban Reglamento de la Ley N" 29414, Ley
que establece los Derechos de las Personas
Usuarias de los Servicios de Salud.

20t05t2016
Resolución Ministerial No

0430-2016-tN

Aprueban actualización del Protocolo para la
atención y protección de víctimas y testigos del
delito de trata de personas por parte de la

Policía Nacional del Perú.

15107t2016
Resolución Ministerial
N'150-2016-MtMP

Aprueban documentos denominados "Criterios

de derivación a los Hogares de Refugio
Temporal", "Lineamientos para la atención y
funcionamiento de los Hogares de Refugio

Temporal" y "Modelo de Reglamento lnterno

Básico de los Hogares de Refugio Temporal".

19t07t2016
Resolución Ministerial No

153-2016-MtMP
Aprueban Directiva General "Normas para el

Registro de Hogares de Refugio Temporal".

30t12t2016
Decreto Legislativo N"

1297

05t'12t2017 Ley N'30690

Ley que modifica los artículos 96, 123, 124 y
140 del Decreto Legislativo N' 1297, Decreto

Legislativo para la protección de niñas, niños y

adolescentes sin cuidados parentales o en

riesqo de perderlos.

10t02t2018
Decreto Supremo N'

001-2018-MtMP

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1297, Decreto Legislativo para la protección

de niñas, niños y adolescentes sin cuidados
parentales o en riesgo de perderlos.

Páginal22
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01t07 t2018
Decreto Supremo No

002-2018-MtMP

Aprueban Reglamento de la Ley No 30466, Ley
que establece parámetros y garantías
procesales para la consideración primordial del

interés superior del niño.

27t06t2018 Ley N" 30802

Ley que establece condiciones para el ingreso
de niñas, niños y adolescentes a

establecimientos de hospedaje a fin de
garantizar su protección e integridad.

07t03t2019 Ley N" 30920

Ley que declara de interés público y prioridad

nacional la implementación progresiva de
cámaras Gesell en todas las fiscalías
provinciales penales, de familia o mixtas de las
provincias de los distritos fiscales y juzgados

de familia de los distritos judiciales del país, a
fin de garantizar la actuación oportuna de las

diligencias que sirvan como medios probatorios

idóneos en los procesos judiciales y evitar la
revictimización en los casos de violencia
sexual, familiar y trata de personas.

05t04t2019 Ley N'30925
Ley que fortalece la implementación de
espacios de acogida temporal para víctimas de

trata de personas y explotación sexual.

04t04t2019
Decreto Supremo N"

008-2019-MtMP
Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacionalde lgualdad de Género.

10t04t2019
Decreto Supremo N"

009-2019-MrMP

Guía para la elaboración del Plan de
reintegración individual para personas

afectadas por el delito de trata de personas.

17t04t2019
Decreto Supremo N"

008-2019-SA

Decreto Supremo aprueba el Protocolo de

Actuación Conjunta entre los Centros
Emergencia Mujer - CEM y los Establecimiento

de Salud EESS, para la atención de las
personas víctimas de violencia contra las

mujeres y los integrantes del grupo familia, en

el marco de la Ley N" 30364 y personas

afectadas por violencia sexual.

10t05t2019
Decreto Supremo No

012-2019-MtMP

Decreto Supremo que aprueba el Protocolo
Base de Actuación Conjunta en el ámbito de la
atención integral y protección frente a la

violencia contra las mujeres y los integrantes
del grupo familiar.

09/08/20r 9
Decreto supremo No

009-2019-MC

Decreto Supremo que aprueba los

lineamientos para incorporar el enfoque
intercultural en la prevención, atención y

protección frente a la violencia sexual contra
niñas, niños, adolescentes y mujeres indigenas
u originarias.

02t09t2019
Resolución de la

Fiscalía de la Nación N"

2291-2019-MP-FN

Protocolo del Ministerio Público para la

atención de víctimas del delito de trata de
personas, personas en situación de tráfico
ilícito de migrantes y vÍctimas de delitos en el

contexto de la miqración.

07t01t2020
Decreto de Urgencia N.o

001-2020

Decreto de Urgencia que modifica el Decreto

Legislativo No 1297, Decreto Legislativo para la
protección de niñas, niños y adolescentes sin

cuidados parentales o en riesqo de perderlos.

24t01t2020
Decreto de Urgencia No

023-2020

Decreto de Urgencia que crea mecanismos de
prevención de la violencia contra las mujeres e

integrantes del grupo familiar, desde el

conocimiento de los antecedentes policiales.

P rotocol o I nte rsecto ri al
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Protocolo intrasectorial de prevención,

detección, atención y reintegración de las
personas afectadas por el delito de trata de

as.

Lineamientos aplicables al proceso de

coordinación para el desarrollo y difusión de las

campañas comunicacionales del Poder

ecutivo.

2. ENFOQUES Y PRINCIPIOS

Las acciones de las instituciones involucradas en la lucha contra la trata de personas

deben acogerse a los principios y enfoques de este documento y a todos aquellos
aplicables por las normas nacionales e internacionales. La trata de personas es un delito
que vulnera la dignidad de las personas y los derechos fundamentales por lo que las
normas jurídicas, los procesos y procedimientos deben aplicarse sin formalismos
extremos, sino más bien centrados en la atención, protección y reintegración de las
víctimas.

2.1. Enfoques aplicables a las acciones interinstitucionales

2.1.1. Enfoque basado en Derechos Humanos

2110812020
Resolución Ministerial
N' 649-2020-MtNSA

Aprueban la Norma Técnica de Salud No 164-
MINSA/2020/DGIESP: Norma Técnica de

Salud para el Cuidado lntegral a Mujeres e
lntegrantes del Grupo Familiar Afectados por

Violencia Sexual.

30t03t2021
Resolución Ministerial No

100-2021-MtMP
Aprueban el "Protocolo de Atención del Centro
Emergencia Muje/'.

1310412021
Resolución Ministerial

N" 109-2021-MtMP

Aprueban la Directiva No 005-2021-MIMP
"MetodologÍa de intervención en los Centros de
Acogida Residencial de Niñas, Niños y

Adolescentes".

16t07t2021
Resolución Ministerial
N'189-2021-MtMP.

Aprobar la actualización de la "Tabla de
Valoración de Riesgo" en el marco de lo
dispuesto en el Decreto Legislativo No 1297,

Decreto Legislativo para la protección de niñas,
niños y adolescentes sin cuidados parentales o

en riesgo de perderlos.

26t06t2021
Resolución Ministerial No

793-2021-MtNSA

Aprueban el Documento Técnico:
Orientaciones Técnicas para el Cuidado
lntegral de la Salud Mental de Niñas, Niños y
Adolescentes Víctimas y Sobrevivientes de
Trata de Personas.

0411112022
Resolución Ministerial No

868-2022-MtNSA

Aprueban GuÍa Técnica para el Cuidado
lntegral de Salud Mental de Niñas, Niños y
Adolescentes víctimas de violencia sexual.

0710812022

12t09t2022

Resolución Ministerial
N'174-2022-MtMP

Resolución de

Secretaria de

Comunicación Social N'
03-2022-PCMISCS

08t02t2023
Decreto Supremo No

001-2023-MC

Decreto Supremo que aprueba los
"Lineamientos para incorporar el enfoque
intercultural en la prestación de los servicios
públicos".

11t04t2023
Decreto Supremo N'

005-2023 - M|MP

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley No 31621, Ley que promueve

servicios de protección temporal para víctimas
de violencia familiar v sexual.
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El enfoque basado en Derechos Humanos comprende un conjunto de normas
jurídicas nacionales e internacionales, principios éticos ejercidos individual e

institucionalmente, así como políticas públicas aplicadas por el Estado que

involucran a actores públicos y privados, empoderando a los/las titulares de los

derechos en la capacidad de ejercerlos y exigirlos. Se concreta en actitudes que

llevan a la práctica el idealde la igual dignidad de todas las personas, promoviendo

cambios en las condiciones de vida de las poblaciones más vulnerables. El

enfoque basado en derechos humanos incluye los principios rectores sobre
empresas y derechos humanos. proteger, respetar y remediar.

Este enfoque asume que los derechos son inherentes a todos los seres humanos,

se fundan en el respeto de la dignidad de la persona humana y son
interrelacionados, interdependientes e indivisibles. El enfoque se basa en las

normas internacionales, desde las cuales se establecen estándares que permiten

hacer operativa su protección y promoción. El enfoque basado en derechos
humanos pone énfasis en identificar las variables o contenidos de los derechos,
su titular y garante, así como la ruta de acceso que lo hace efectivolo.

2.1.2. Enfoque de género

Pone en evidencia desigualdades sociales y relaciones asimétricas de poder de

varones y mujeres, las cuales han determinado históricamente la subordinación
de las mujeres, la violencia contra ellas y limitado sus posibilidades de realización
y autonomía. Señala que roles, atributos, comportamientos, posiciones
jerárquicas, asumidos de manera distinta y excluyente por hombres y mujeres no

son naturales, sino construidos social y culturalmente. Recusa la división sexual
del trabajo, entre el ámbito productivo, asignado a los hombres, y reproductivo a
las mujeres, que crea desventajas para ellas e impiden su plena realización y

participación en el bienestar, y propugna las responsabilidades compartidas de

hombres y mujeres en los espacios públicos y domésticos. Plantea desterrar
cualquier relación jerárquica basada en las diferencias sexuales y asegurar el

ejercicio pleno de derechos para hombres y mujeres.ll

2.1.3. Enfoque de derechos de los niños, niñas y adolescentes

El Estado, la familia y la comunidad reconocen a NNA como sujetos de derechos
y garantizan su ejercicio pleno para posibilitar el incremento de sus capacidades,
garantizar su protección, ampliar sus opciones y, por lo tanto, su libertad de elegir.
Establece que los derechos humanos se centran en la dignidad y el valor igual de
todos los seres humanos. Son inalienables, irrenunciables, interdependientes e

intransferibles, y deben ser ejercidos sin discriminación12.

2.1.4. Enfoque centrado en la víctima

"Es un enfoque sistémico de las necesidades y preocupaciones de la víctima para
garantizar la provisión de servicios sin prejuicios y en aplicación de procedimientos
que prioricen sus intereses. Con ello se evita la revictimización en el proceso
penal, debido a que la predominancia de un enfoque penal limita el rol y la

protección de la víctima a la utilidad de su testimonio o declaración como medio

10 Numeral 1.5.1 del Protocolo lntersectorial para la Participación del Estado peruano ante los Sistemas de Protección
lnternacional de Derechos Humanos, aprobado por Decreto Supremo N" 010-2020-JUS.

11 Decreto Supremo No 008-2016-MIMP (2016) Plan Nacional contra la Violencia de Género. Ministerio de la Mujery
Poblaciones Vulnerables. Pá9. 5.

12 Artículo 3, del Decreto Supremo N" 002-2018-M|MP, que Aprueba el Reglamento de la Ley N'30466, Ley que

establece parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del interés superior del niño.
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probator¡o o de sindicación. Según el Departamento de Justicia del Gobierno de
Ottawa, el enfoque centrado en la víctima busca minimizar la repetición deltrauma
asociado con el proceso de justicia penal y promueve el compromiso de los
proveedores de servicios a las víctimas; asimismo, capacita a los sobrevivientes,
de manera que se conviertan en participantes (autónomos y con conocimientos
de sus derechos) del proceso penal, y les brinda la oportunidad de desempeñar
un papel ante la justicial3.

2.1.5. Enfoque basado en el trauma

De modo transversal los servicios en torno a la víctima requieren incorporar el
enfoque sobre el traumala. Los métodos de trabajo de dicho enfoque "[...] se
basan en la comprensión de los efectos nocivos de las experiencias traumáticas
junto con los principios fundamentales de la compasión, empatía y el respeto"1s.

En esa línea, el departamento de Estado de Estados Unidos (2018) señala que
los sobrevivientes de la trata a menudo sufren traumas complejos que resultan de
la exposición a múltiples episodios traumáticos, generalmente invasivos, de
naturaleza interpersonal, y que acarrean consecuencias duraderas y variadas.
Así, "un enfoque que tenga en cuenta el trauma es un enfoque basado en las
fortalezas y la resiliencia que responda al impacto del trauma generado en la vida
de una persona. Requiere el reconocimiento de síntomas generados por eltrauma
y el diseño de todas las interacciones con las víctimas de manera tal que reduzca
al mínimo la posibilidad de volver a traumatizar" (p. 2). Aplicar el enfoque basado
en el trauma implica comprender el papel que desempeñan la violencia y la

victimización en la vida de la mayoría de las y los sobrevivientes de trata. En
consecuencia, el enfoque promueve una intervención clínica a los factores de
trauma presentes en la víctima. Se le debe asegurar seguridad y satisfacción de
las necesidades básicas, así como tener acceso a tratamientos específicos
(gratuitos y no burocráticos) de acuerdo con el tipo de trauma prevalente.

2.1.6. Enfoque de interculturalidad

Establece el reconocimiento de las diferencias culturales y étnicas como uno de
los pilares de la construcción de una sociedad democrática, fundamentada en el
establecimiento de relaciones de equidad e igualdad de oportunidades y derechos.
El enfoque intercultural en la gestión pública es el proceso de adaptación de las
diferentes instituciones, a nivel normativo, administrativo y del servicio civil del
Estado para atender de manera pertinente las necesidades culturales y sociales
de los diferentes grupos étnico-culturales del país16. "En un sentido incluso más
amplio, trabajar desde un enfoque intercultural significa incorporar también aquella
diversidad que interpele, que plantee nuevas formas de estar y ser en el mundo,
que aprenda de distintos modelos de desarrollo, que exija una resignificación de
sentidos de pertenencia. El desafío está entonces en facilitar que el Estado adecue
sus estructuras administrativas para incorporar variables étnicas que ayuden a

integrar a los pueblos originarios como ciudadanos con plenos derechos"17.
Asimismo, el enfoque intercultural tiene como objetivo el reconocimiento de la
diversidad cultural y lingüística, mediante la generación de servicios públicos con
pertinencia cultural que contribuya a la inclusión social, la integración nacional y

13 Resolución de la Fiscalía de la Nación N'489-2020-FN. Guía Operativa para la investigación del Delito de Trata de
Personas. 2020. P á9.40.

la Feeny, N., E.,Treadwell, K., y March, J. (2004) Posttraumatic stress disorder in youth: A critical review of the cognitive
and behavioral treatment outcome literature. Professional Psychology Research and practice. pp.466 - 4771.i5 W¡tkin,R y Robjant, K (2018) Trauma lnformed code of conduct. For att professionatsworking with Survivors of Human
Trafficking and slavery. Londres: London School of Hygiene & Tropical Medicine. Pá9. 1

16 Decreto Supremo No 009-2020-MC. (2020) Política Nacional de Cultura. Ministeio. Ministerio de Cuttura. Pág. ,l34

17 Decreto Supremo N'009-2020-MC. (2020) Política Nacional de Cuttura. M¡n¡sterio. Ministeio de Cultura. Pág. 154

Página | 26



P rotocolo I ntersecto ri al

eliminación de la discriminación cultural, así como una atención con pertinencia

lingüística para los hablantes de lenguas indígenas u originarias, especialmente

en las minorías culturales lingüísticas que son víctimas de la trata de personas y
otros tipos de explotación dada su especial vulnerabilidad frente a estos delitos y

sus consecuencias.

2.1.7. Enfoque de interseccionalidad

"El análisis interseccional tiene como objetivo revelar múltiples identidades,
exponiendo los diferentes tipos de discriminación y desventaja que se producen

como consecuencia de la combinación de identidades. Su objetivo es abordar la

forma en que el racismo, el patriarcado, la opresión de clases y otros sistemas de
discriminación crean desigualdades que estructuran las posiciones relativas de las

mujeres. Tiene en cuenta los contextos históricos, sociales y políticos y también
reconoce las experiencias individuales únicas resultantes de la unión de diferentes

tipos de identidad"18.

Asimismo, dado que la interseccionalidad se deriva de diferentes factores que
pueden promover que una persona, en general, sea más vulnerable, como los

niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, etc. En

ese sentido, "a partir de la noción de interseccionalidad, es posible considerar
cómo diversos factores están determinando la posición social de una persona. Es
preciso descubrir las conexiones entre estos factores, que pueden sertan diversos
como la raza y el color de la piel, la casta, la edad, la etnicidad, el idioma, la
ascendencia, la orientación sexual, la religión, la clase socioeconómica, la

capacidad, la cultura, la localización geográfica y el estatus como migrante,
indígena, refugiada, desplazada, niña o persona que vive con VIH/SIDA, en una

zona de conflicto u ocupada por una potencia extranjera"le.

2.1.8. Consentimiento informado (en materia de salud)

El derecho del consentimiento informado corresponde a toda persona usuaria de
los servicios de salud. El literal a) del numeral 15.4. del artículo 15 de la Ley N'
26842, modificado por el artículo 1 de la Ley N' 29414, establece que toda persona

tiene derecho a otorgar su consentimiento informado, libre y voluntario, sin que

medie ningún mecanismo que vicie su voluntad, paru el procedimiento o

tratamiento de salud, precisando en los literales a.1), a.2) y a.3), las situaciones
especiales en las que se solicita el consentimiento informado.

El literal a.1) del numeral 15.4. de artículo 15 de la Ley N" 26842, modificado por

el artículo 1 de la Ley N' 29414, establece que no se requiere el consentimiento
informado en las situaciones de emergencia, de riesgo debidamente comprobado
para la salud de terceros o de grave riesgo para la salud pública, dicha disposición
es concordante con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 24 del Reglamento

de la Ley N'29414, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de
los Servicios de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo N" 027-2015-SA.

En caso que el titular del derecho delegue su representación o no se encuentre en

capacidad de poder manifestar su voluntad, estos derechos podrán ser ejercidos
por su representante, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento
de la Ley N" 29414, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de

18 AWID (2004) lnterseccionalidad: Una herramienta para la justicia de género y la justicia económica. Derechos de las

mujeres y cambio económico. No.g, Agosto 2004. pá9.2 [En: intersectionalitv spanishl pmd (awid org)l
1e Resolución Ministerial No 1 51-2016-M|MP. (2016) Violencia basada en género. Marco Conceptual para las Políticas

Públicas y la acción del Estado. Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables. Pag.18.
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los Servicios de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo N" 027-2015-SA; y,

lo previsto en la ley de la materia y los documentos normativos emitidos por el
It/linisterio de Salud.

Asimismo, debe tenerse presente que en el marco de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento de la Ley N" 30466, Ley que establece parámetros y garantías
procesales para la consideración primordial del interés superior del niño, en el

ámbito de la salud, en principio, las/los operadores de salud deben recabar
autorización de la madre, padre, responsable o tutor/a para realizar pruebas,

diagnósticos, procedimientos e intervenciones de salud a la niña, niño o

adolescente; no obstante, en caso no se otorgue el consentimiento y corra peligro

la vida o pueda generarse un daño irreparable a la salud de la niña, niño o

adolescente, en aplicación del interés superior del niño, se puede prescindir de
esta autorización.

2.1.9. Enfoque de seguridad ciudadana

Por su parte, el enfoque de seguridad ciudadana, se entiende como la acción
integrada que promueve y desarrolla el Estado conjuntamente con la población,

con la finalidad de no solo asegurar una convivencia pacífica, la erradicación de
la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios públicos, sino además
para prevenir la comisión de diversos delitos y faltas contra la integridad física,
vinculando este enfoque con las acciones preventivas de la trata de personas a
nivel multisectorial. De ahí que la Organización de Estados Americanos haya
aprobado la Declaración de San Salvador sobre Seguridad Ciudadana en las
Américas, con la finalidad de contrarrestar la inseguridad, incluyendo medidas
para la protección de grupos en situación de vulnerabilidad2o.

2.1.10. Enfoque de curso de vida

Enfoque de curso de vida: Enfoque basado en un modelo que sugiere que los
resultados en salud, de las personas y la comunidad, dependen de la interacción
de múltiples factores protectores y de riesgo a lo largo de la vida de las personas.

Por lo tanto, cada etapa de vida influye sobre Ia siguiente. Los factores se refieren
a características ambientales, biológicas, conductuales, psicológicas y acceso a
servicios de salud. Este enfoque provee una visión más comprehensiva de la salud
y sus determinantes, que exhorta aldesarrollo de servicios de salud más centrados
en las necesidades de las personas en el curso de su vida21

2.1 .1 1. Enfoque de territorialidad

"El enfoque de territorialidad incide en que las propuestas desarrolladas en la
política pública no deben concebirse únicamente a partir de la presencia

institucional del Estado, sino desde la participación de la sociedad civil, e incluso
desde los protagonistas de los fenómenos sociales como es el caso de las
víctimas del delito de trata de personas. Ello implica pues, que el construir
propuestas de intervención y prevención debe contener la lectura de múltiples
significados como lo étnico, lo cultural, las dinámicas propias del territorio y sus
necesidades poblacionales. La solución de problemas estructurales territoriales
debe tener una mirada nacional, así como el reconocimiento de las diversidades

20 Decreto Supremo No 009-2021-lN . (2021) Política Nacionat frente a ta Trata de Personas y sus formas de explotación
al 2030. Ministerio del lnterior. Pá9. 4647.

2't Resolución Ministerial N" O3O-2020/M|NSA, de fecha 27 de enero de 2020, que aprueba el Documento Técnico:
Modelo de Cuidado lntegral de Salud por curso de vida, para la persona, familia y comunidad (MCl). Ministerio de
Salud. Pág 43.
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que posibiliten la confluencia, la integración y la inclusión de los intereses y

necesidades sociales. Así, por ejemplo, las zonas con mayor incidencia de cultivos

de coca y actividades ligadas al narcotráfico deberán reforzar las condiciones de

seguridad para evitar que las personas terminen siendo víctimas de trata"22.

2.1 .12. Enfoque de desarrollo humano

Desde este enfoque se busca el desarrollo de la persona para lo cual se deberá
garantizar las oportunidades para su desarrollo personal y la potenciación de sus

capacidades. Elenfoque está centrado en la elección o libertad de la víctima, para

lo cual la sociedad está obligada a promover oportunidades por las que puedan o

no optar, pues de ellas dependerá elegir23.

Este enfoque es fundamental en la atención a víctimas de trata de personas pues

implica que se deben tomar en cuenta las capacidades y necesidades de cada
persona al momento de tomar decisiones o adoptar medidas que puedan

afectarlas.

2.1 .13. Enfoque diferencial

El enfoque diferencial es una perspectiva de análisis que permite obtener y difundir
información sobre grupos poblacionales con características particulares en razón
de su edad o etapa del ciclo vital, género, orientación sexual, identidad de género,
pertenencia étnica, y discapacidad, entre otras características; para promover la
visibilización de situaciones de vida particulares y brechas existentes, y guiar la
toma de decisiones públicas y privadas2a.

En ese sentido, se debe distinguir el tratamiento que se brinda a las víctimas de

trata de personas, del reproche penal que se hace a los autores que se

aprovechan de la situación de vulnerabilidad para captar, transportar, trasladar,

acoger, recibir o retener a la víctima para fines de explotación.

Asimismo, se debe hacer la distinción que, entre las víctimas del delito de trata de
personas y otras formas de explotación, el grado de vulnerabilidad varía teniendo

en consideración diversos factores personales, familiares, demográficos,

territoriales, entre otros, que determine que algunas víctimas requieran una mayor
protección y atención en el proceso de reintegración social y familiar.

2.1 .1 4. Perspectiva de discapacidad

Esta perspectiva evalúa las relaciones sociales considerando las necesidades e
intereses de las personas con discapacidad; y considera la discapacidad como el
producto de la interacción entre las deficiencias sensoriales, físicas, intelectuales

o mentales de las personas y las distintas barreras que le impone la sociedad,

abordando la multidimensionalidad de la problemática de exclusión y

discriminación que las afecta comprometiendo al Estado y la sociedad a tomar
medidas para eliminarlas, con el fin de asegurar su participación en la sociedad

de forma plena, efectiva, sin discriminación y en igualdad de condiciones2s.

22 lbidem. Pá9.17
23Numeral 1.5.3 del Protocolo lntersectorial para la Participación del Estado peruano ante los Sistemas de Protección

lnternacional de Derechos Humanos, aprobado por Decreto Supremo No 010-2020-JUS.
21 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/enfoque-diferencial-e-¡ntersecclonal.
25 Decreto Supremo 007-2021-MIMP que aprueba la Política Nacional en Discapacidad para el Desanollo al 2030.
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2.1.15. Enfoque de transformación digital

El Estado debe usar estratégicamente las tecnologías digitales y datos para

diseñar, implementar y mantener plataformas, servicios o canales digitales que

nos permitan actuar de manera célere y eficiente para la prevención y persecución

del delito y la protección, atención y reintegración de víctimas de trata de personas

Las entidades públicas comprendidas en el presente protocolo deben tomar como
marco de referencia para al uso de tecnologías digitales y datos lo establecido en

el Decreto Legislativo N'1412 y su reglamento, Decreto de Urgencia N'006-2020
y su Reglamento y el Decreto de Urgencia N' 007-2020.

Para la interoperabilidad entre entidades públicas y el uso de la Plataforma
Nacional de Gobierno Digital no se requiere convenios.

2.1.16. Enfoque de discapacidad

Desde este enfoque se permite evaluar las relaciones sociales considerando las
necesidades e intereses de las personas con discapacidad; y considera la

discapacidad como el producto de la interacción entre las deficiencias sensoriales,
físicas, intelectuales o mentales de las personas y las distintas barreras que le
impone la sociedad, abordando la multidimensionalidad de la problemática de
exclusión y discriminación que las afecta y comprometiendo al Estado y la

sociedad a tomar medidas para eliminarlas, con el fin de asegurar su participación

en la sociedad de forma plena, efectiva, sin discriminación y en igualdad de
condiciones."

2.2. Principios aplicables a la lucha contra !a trata de personas

Este Protocolo responde a principios orientadores considerados especialmente para
garantizar una adecuada protección a las víctimas. Son aplicables a todas las decisiones
y acciones de coordinación de las instituciones vinculadas con su implementación, así
como las acciones intrasectoriales. Por tanto, servidoras y servidores públicos de los
tres niveles de gobierno tienen la obligación de respetarlos:

2.2.1. Respeto a la dignidad y derechos humanos

El fin supremo de la sociedad y del Estado es la persona humana, por

consiguiente, toda acción de asistencia a las víctimas de trata de personas debe
considerar primordialmente a la víctima, y el estricto respeto a su dignidad y sus
derechos humanos, sin ser sometido a situaciones que vayan en contra de sus
creencias y valores.

2.2.2. Prohibición de discriminación

Para la determinación de las acciones vinculadas a la lucha contra la trata de
personas, se procederá sin ninguna distinción, exclusión, restricción o preferencia,

de cualquier naturaleza, que tenga por objeto o como resultado anular o

menoscabar el reconocimiento, asignación y goce de las medidas de protección y

asistencia en condiciones de igualdad. En el caso de las víctimas de trata de
personas, se incluyen también las medidas de protección, reparación y
reintegración.

2.2.3. Principio de no revictimización
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lmplica brindar las atenciones y servicios de manera sensitiva y sensible, sin
prejuicios, teniendo en cuenta la afectación emocional que las víctimas puedan
presentar. Las servidoras y servidores públicos aplicarán, a través de
profesionales especializados, diligencias de entrevistas únicas con el fin de evitar
la constante indagación de datos que puedan ocasionar una mayor afectación
psicológica de las víctimas, así como asegurar un alojamiento temporal en

espacios adecuados que no promuevan la discriminación de las víctimas, entre
otras acciones. Es preciso que se realice un balance entre la persecución deldelito
y la reducción de las posibilidades de revictimizar, puesto que, la revictimización
puede suceder durante una inadecuada intervención psicológica, médica y social.
Este principio aplica para las acciones judiciales, en la atención integral de la salud
física y mental, y durante todo el proceso de atención y protección a la víctima.

2.2.4. Principio de debida diligencia

El Estado adopta todas las políticas y medidas para cumplir con su deber de
prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos de las personas,

incluyendo la comisión del delito de trata de personas y demás delitos conexos,
conforme a los estándares de debida diligencia. Asimismo, garantiza que las

servidoras y servidores públicos que infrinjan este principio reciban las sanciones
correspondientes.

2.2.5. Equidad y Proporcionalidad

Para la determinación y asignación de las acciones de atención y protección a

favor de las víctimas de la trata de personas, se procederá a tratar de manera igual

a quienes se encuentren en la misma situación o en una situación igual de
amenaza, riesgo o vulnerabilidad. Asimismo, las medidas de prevención,
protección, asistencia y persecución del delito responderán a las características
del contexto (económico, social, educativo, cultural, etc.) en que son aplicadas.

2.2.6. Derecho a la accesibilidad

El Estado, a través de los distintos niveles de gobierno, implementa medidas
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al

público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; inclusive en los

servicios brindados a las víctimas de trata con discapacidad, ya sea la

discapacidad preexistente o a consecuencia de su situación de explotación. Estas
medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de

acceso, se aplicarán, entre otras cosas.

2.2.7. Confidencialidad y privacidad

Las instituciones responsables de brindar servicios a las vÍctimas de trata de
personas deberán garantizar la protección de su identidad y privacidad de sus
familiares dependientes. Tanto, en la intervención policial como en los servicios
de acogida y reintegración las y los operadores de justicia y de servicios
respectivamente, guardan la confidencialidad y privacidad de datos e imágenes
de las víctimas. En ese sentido, está prohibida la difusión de la identidad e
imágenes de la víctima, a través de cualquier medio. Asimismo, se tiene que
guardar la confidencialidad de la información recopilada a la cual solo pueden

acceder las autoridades a cargo del caso.
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Durante las acciones judiciales, las y los jueces, fiscales y operadores de justicia
está prohibida la presencia de público y de medios de comunicación, así como, de
brindar declaraciones que puedan afectar la privacidad de las víctimas o revelar
su identidad.

Estas acciones ayudan a evitar el contacto de los tratantes con las víctimas y el
riesgo que estos representan para la seguridad de las mismas y una posible
alteración de sus declaraciones; y preservar sus oportunidades de reintegración
social26.

2.2.8. Principio de No devolución en el derecho migratorio internacional de los
refugiados

Toda persona víctima o persona procesada por el delito de trata de personas no
podrá ser expulsada o devuelta a otro Estado donde de algún modo su vida o
libertad pueda estar en peligro, por causa de su raza, religión, nacionalidad,
pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas. Esta
prohibición incluye la intercepción, rechazo en la frontera o devolución indirecta.
En el caso de extranjeros, se enfatiza el deber del Estado de que las víctimas
permanezcan en su territorio, temporal o permanentemente, cuando proceda; esto
implica también garantizar el derecho de todos de pedir y obtener asilo contra la
persecución en el país donde se encuentren.

Considerar que en el derecho internacional2T se amplía a no extraditar, deportar,
expulsar o devolver a una persona a un país en el que su vida o su libertad estarían
amenazadas, o cuando existan razones fundadas para creer que dicha persona
correría el riesgo de verse sometida a actos de tortura u otros tratos o penas
crueles, inhumanos y degradantes; de ser objeto de desaparición forzada, o de
sufrir otros daños irreparables.

2.2.9. Principio de No Criminalización de la Migración lrregular

El Estado formula y ejecuta su Política Migratoria bajo el Principio de No
Criminalización de la Migración lrregular. En ese sentido, no se considerará como
criminales a las personas que hayan ingresado al país y que tengan pendiente la
regularización de su estatus migratorio sea por ingreso irregular al territorio de la
república o por la falta o vencimiento de la autorización de residencia solo
constituirá una falta administrativa y en ningún caso un delito punible por el estado.
Asimismo, la detención de personas por incumplimiento de las leyes migratorias
peruana será excepcional y solo como medida de control migratorio28

Al respecto, la ONU señala que "las víctimas de la trata de personas no serán
detenidas, acusadas ni procesadas por haber entrado o residir ilegalmente en los
países de tránsito y destino ni por haber participado en actividades ilícitas en la

26 Oficina de Naciones Unidas (2010) The Globalization of the cnrne. UNODC. Vienna. Pág. 54. [Recuperado de:
https://www. u nodc. orq/documents/data-a nd-analvsis/C rime-
statistics/lVlanual Victim¡zation survevs 2009 spanish.pdf ]

27 Artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, artículo 3 de la Convención contra la Tortura y otros
Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, 16 de la Convención lnternac¡onal para la Protección de Todas las
Personas contra las Desapariciones Fozadas.
28 Consejo de Derechos Humanos. (2012) lnforme del Relator Especiat de derechos humanos de los migrantes,

Francois Crépeau. NHRCl20l24. 2012. [Recuperado de:
https.//www. ohchr. orq/sites/defaulVf¡les/Documents/HRBod ies/H RCou ncil/ReqularSession/Session20/A-H RC-20-
24 sp.pdfl
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medida en que esa participación sea consecuencia directa de su situación de

tales"2e.

Los Principios y Directrices recomendados sobre los derechos humanos y la trata

de Personas de la Oficina delAlto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos - OACNUDH, en el cual señala que los Estados deben

considerar la posibilidad de cerciorarse de que la legislación impida que las

víctimas de la trata de personas sean procesadas, detenidas o sancionadas por

el carácter ilegal de su entrada al país o residencia en él o por las actividades en

que participen como consecuencia directa de su situación de tales (Directriz 5.4).

A pesar de que el Protocolo de Palermo no aborda específicamente sobre la

detención de las víctimas objeto de trata, debe tenerse en cuenta su condición

como víctimas de delitos y de violaciones de los derechos humanos,

independientemente de su situación migratoria en el país (regular o irregular) por

el principio de no discriminación, en el caso de vÍctimas extranjeras.

El Estado debe velar porque las personas víctimas de trata no sean, en ninguna

circunstancia, retenidas en centros de detención para inmigrantes o bajo otras

formas de custodia como albergues, hospitales, etc. (Directrices 2.6 y 6.1), a fin

de garantizar el derecho a la libertad de circulación y la prohibición de la detención

arbitraria.

2.2.10. Consentimiento informado

Se considera que las víctimas, como titulares de derechos y con capacidad de

autodeterminación, son las principales beneficiarias de las intervenciones del

Estado por lo que no se realizará intervención alguna sin su consentimiento. En

ese sentido, solo será posible si la persona es informada y conoce cuáles son sus

derechos y las alternativas de servicios a su disposición.

Sin embargo, en este principio de manera excepcional se podrá intervenir con

acciones de protección, cuando la vida o integridad de la víctima se encuentre en

riesgo y/o en situación de vulnerabilidad, a fin de garantizar la integridad física y

psicológica de las víctimas. Para ello se considerará el perfil de las víctimas, y por

la naturaleza de este delito, las circunstancias que puedan limitar su voluntad,

como el abuso de poder o la presencia de cualquier situación de vulnerabilidad

Cuando las víctimas son NNA, el consentimiento informado lo debe dar el padre,

la madre, tutor/a o representante legal. Sin embargo, se reconoce el derecho de
participación de la niña, niño o adolescente a acceder a una explicación, en un

lenguaje acorde a su edad e idioma, sobre el tipo de procedimiento o servicio quer

va a recibir, y de tomar en cuenta su opinión al respecto. Esto no incluye.

situaciones en las que los padres estén involucrados en los hechos que generan

la desprotección familiar.

Según el artículo 12" de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Estado

debe garantizar que NNA estén en condiciones de formarse un juicio propio para

expresar su opinión libremente en todos los asuntos que les afectan, teniéndose

debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez.

2e Consejo de Derechos Humanos (2021) lnforme de la Relatora Especial sobre la trata de personas, especialmente

mujeres y n¡ños. Siobhán Mullally. N761263.2021. [Recuperado de: https //www ohchr.oro/esidocuments/thematic-

reports/report-intersections-between-trafficki nq-and-terrorism l
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A su vez, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas en su
Observación General N' 12 (2009), sobre el derecho del niño a ser escuchado,
señala que ellas y ellos tienen el derecho de expresar su opinión libremente en

todos los asuntos que les afectan y los Estados deben partir de la premisa que

tienen capacidad para formarse sus propias opiniones y reconocer su derecho a

expresarlas. Por ello, no debería imponerse ningún límite de edad al derecho del
niño, niña o adolescente a poder expresar su opinión y desaconseja al Estado que

introduzcan por ley o en la práctica límites de edad que restrinjan su derecho a ser
escuchado en todos los asuntos que las/os afectan; también, precisa que no,

necesariamente, deben tener un conocimiento exhaustivo de todos los aspectos
del asunto en particular, sino una comprensión suficiente para ser capaces de
formarse adecuadamente un juicio propio sobre el asunto.

En el caso de oposición de padres, madres, tutores/as o representantes legales al

asentimiento otorgado por las niñas, niños y/o adolescentes, conforme a la

normativa vigente, el/la funcionario/a deberá comunicar esta situación a la fiscalía
(Fiscalía de Familia o quien corresponda) ylo a la autoridad judicial competente
(Juzgado de Familia, mixto o supletoriamente Juzgado de Paz Letrado) para dejar
expeditas las acciones a que hubiere lugar en salvaguarda de la vida, la integridad
y la salud de ellas y ellos, conforme al marco normativo vigente, en favor al interés
superior del niño.

2.2.11. Principio de igualdad y no discriminación

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. El Estado
promueve las condiciones necesarias para lograr la igualdad real y efectiva de

todos y todas adoptando medidas, políticas de acción afirmativa o diferenciada
que valoren la diversidad, con el objetivo de garantizar el goce y ejercicio de los

derechos, libertades y garantías reconocidas en la Constitución Política del Perú,

en los tratados internacionales de derechos humanos y en el marco normativo
nacional vigente.

Para la determinación de las acciones vinculadas a la lucha contra la trata de
personas, se procederá sin ninguna distinción, exclusión, restricción o preferencia,

de cualquier naturaleza, que tenga por objeto o como resultado anular o
menoscabar el reconocimiento, asignación y goce de las medidas de protección y

asistencia en condiciones de igualdad. En el caso de las víctimas de trata de
personas, se incluyen también las medidas de protección, reparación y
reintegración.

2.2.12. Equivalencia digital

El documento electrónico producido, distribuido y almacenado en plataformas,

digitales o sistemas de información, en el marco de las actividades descritas en el
presente protocolo con el propósito de prevenir y perseguir el delito y la protección,

atención y reintegración de victimas de trata de personas, tiene el mismo valor
legal que aquellos documentos en soporte papel, de conformidad con lo
establecido en el Decreto Legislativo N' 1412, Ley de Gobierno Digital y su

Reglamento.

Cuando se requiera la manifestación de voluntad, firma y verificación de la

identidad de una persona natural, ese requisito se da por cumplido si se utiliza los

servicios de firma y autenticación establecidos en el Decreto Legislativo N' 1412,
Ley de Gobierno Digitaly su Reglamento.
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2.3. Principios y cons¡deraciones especiales en casos de niñas, niños y
adolescentes

2.3.1. Derechos de los niños, niñas y adolescentes

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes (en adelante NNA) se encuentran

desarrollados en la Convención sobre los Derechos del Niño, y en sus Protocolos
Facultativos, aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, así

como en la normatividad nacional e internacional sobre la materia.

Los derechos de NNA son derechos humanos específicamente adaptados pues

toman en cuenta las especificidades y las necesidades propias de la edad de cada
niña, niño y adolescente, considerando sus necesidades de desarrollo.

Estos derechos buscan satisfacer las necesidades esenciales que implican un

correcto desarrollo de NNA tales como el acceso a una alimentación apropiada, el

cuidado y la atención necesaria, la educación, participación, etc. Los Derechos de
NNA toman en cuenta el carácter vulnerable de esta población, expresando la

necesidad de protegerlos. Esto implica la necesidad de brindarles, un entorno de
protección y una protección adaptada a la edad y al grado de madurez de los

NNA3O.

2.3.2. Principio del interés superior del niño

De conformidad a la Convención sobre Derechos del Niño, el Código de los Niños
y Adolescentes, la Ley N" 30466, Ley que establece parámetros y garantías
procesales para la consideración primordial del interés superior del niño y su

Reglamento, se entiende por interés superior de la niña, niño o adolescente, la

satisfacción integral, simultánea y armónica de sus derechos y que en toda medida
que los/as involucre, se debe adoptar aquella que sea la mejor o más beneficiosa
para ellos/as. De acuerdo con el artículo 2 de la Ley N' 30466, el interés superior
del niño es un derecho, un principio y una norma de procedimiento que otorga al

niño el derecho a que se considere de manera primordial su interés superior en

todas las medidas que afecten directa o indirectamente a los niños y adolescentes,
garantizando sus derechos humanos.

El Comité de los Derechos del Niño en su Observación General N'14 (2013),

subraya que el interés superior del niño es un concepto triple:

a) Un derecho sustantivo: el derecho del niño a que su interés superior sea una
consideración primordial que se evalúe y tenga en cuenta al sopesar disfrnfos
lnfereses para tomar una decisión sobre una cuestión debatida, y la garantía

de que ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar
una decisión que afecte a un niño, a un grupo de niños concreto o genérico o
a /os niños en general. El artículo 3, párrafo 1, establece una obligación
intrínseca para los Esfados, es de aplicación directa (aplicabilidad inmediata) y
puede invocarse ante los tribunales.

b) Un principio jurídico interpretativo fundamental: si una disposición jurídica

admite más de una interpretación, se elegirá la interpretación que satisfaga de

30 Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030, aprobada por Decreto Supremo N" 008-

2021-MIMP, p. 16.
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manera más efectiva el interés superior del niño. Los derechos consagrados en
la Convención y sus Protocolos facultativos establecen el marco interpretativo.

c) Una norma de procedimiento: siempre que se tenga que tomar una decisión
que afecte a un niño en concreto, a un grupo de niños concreto o a /os niños
en general, el proceso de adopción de decisiones deberá incluir una estimación
de las posó/es repercusiones (positivas o negativas) de la decisión en el niño
o /os niños interesados. La evaluación y determinación del interés superior del
niño requieren garantías procesa/es. Además, la justificación de las decisiones
debe dejar patente que se ha tenido en cuenta explícitamenfe ese derecho. En
esfe senfrdo, /os Estados partes deberán explicar cómo se ha respefado esfe
derecho en la decisión, es decir, qué se ha considerado que atendía al interés
superior del niño, en qué criterios se ha basado la decisión y cómo se han
ponderado los intereses del niño frente a otras consideraciones, ya se trate de
cuestiones normativas generales o de casos concretos3l .

En ese sentido, cuando exista una niña, niño o adolescente involucrado se

adoptarán medidas que primordialmente protejan y garanticen sus derechos,
frente a aquellas que los limiten. Asimismo, cuando existan conflictos sobre sus
derechos e intereses y otros derechos o intereses igualmente legítimos, se atiende
y se considera primordialmente su interés superior como sujetos de derechos.

En el marco de un procedimiento32, se deberá tomar decisiones en función a las
necesidades de NNA, con su reintegración y participación en los procesos y la
protección de sus derechos fundamentales conforme a las normas vigentes. Es
por ello que, se debe justificar las consideraciones que se han atendido para
garantizar el interés superior, qué criterios se han adoptado, y cómo se han
ponderado los derechos de las niñas, niños o adolescentes frente a otras
consideraciones, sean estas de carácter normativo o casos concretos.

El Estado tiene la obligación de garantizar el interés superior del niño en cada
caso concreto o cuando se involucre a un grupo de niñas, niños y/o adolescentes,
tomando en cuenta sus condiciones y características individuales.

2.3.3. Consideración al concepto de niña, niño como sujetos de derechos

Este principio responde a una transformación sumamente importante ocurrida en
el pensamiento universal sobre la niñez y adolescencia.

Los paradigmas tradicionales consideraban al niño como un "menor" que era
objeto de protección, compasión o represión. Hoy las niñas y los niños no son
considerados ni menores, ni incapaces ni carentes sino personas totales, seres
humanos completos y respetados, poseedores de potencialidades a desarrollar y
titulares de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales que les

deben ser reconocidos por el solo hecho de existir.

2.3.4. Principio de diligencia excepcional

31 Numeral 6 del literal A de la lntroducción de la Observación general No 14 (2013) sobre el derecho del niño a que su
interés superior sea una consideración primordial del Comité de los Derechos del Niño.
32 Los funcionarios/as públicos deben tener en cuenta la Ley No 30466, Ley que establece parámetros y garantías para

la consideración primordial del interés superior del niño, la cual que establece cánones de interpretación del interés
superior del niño en diversas instanc¡as, en todas las decisiones en las que los derechos de las n¡ñas, niños y

adolescentes se vean implicados.
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La actuación del Estado exige la mayor celeridad, cuidado y responsabilidad por

las posibles afectaciones que se puede ocasionar a una niña, niño o adolescente
para adoptar una medida oportuna y eficaz para el ejercicio de sus derechos,
teniendo en cuenta las circunstancias que las y los rodean y afectan, la valoración
objetiva del impacto de estas en sus derechos, la justificación de las decisiones y
su revisión oportuna.

2.3.5. Principio de autodeterminación progresiva33

La infancia y la adolescencia son etapas en la existencia de la persona y tienen
igual valor que cualquier otra edad de la vida, es decir, tienen un valor en sí

mismas y no como un simple tránsito hacia la adultez.

Los NNA están en una época de desarrollo progresivo de la autodeterminación
personal, social y jurídica que se da en consonancia con el desarrollo de sus
facultades.

Cuando su grado de desarrollo no le permita ejercer sus derechos de manera
autónoma, se realizan por medio de un/a representante, quien garantiza el interés
superior de la niña, niño o adolescente. Para tal fin, el representante debe
escuchar y tomar en cuenta la opinión de la niña, niño o adolescente.

2.3.6. Especialización de los funcionarios y/o profesionales que atienden a NNA

Los funcionarios, personal policial, del Ministerio Público, del Poder Judicial,
ministerios, gobierno central, gobiernos regionales y locales, profesionales deben
estar capacitados, entre otras cosas, en temas de niñez y adolescencia, desarrollo
del niño, psicología infantil, y otras esferas pertinentes del desarrollo humano y
social, que hayan trabajado con niños y que puedan atender los casos y examinar
la información recibida de manera objetiva.

2.3.7. Consideración a la protección de la salud integralde los NNA en el proceso
penal y en la entrevista única en la cámara Gesell

En el marco del proceso judicial, la investigación y la atención, así como en toda
decisión que involucre a un NNA, se protegerá su salud integral dando especial
énfasis en su salud mental. En ese sentido, se tomará en cuenta lo siguiente:

o Acompañamiento previo de la niña, niño o adolescente antes de la entrevista
única
Las servidoras y servidores explicarán los procedimientos y los diferentes
pasos y exámenes que se realizarán a la víctima NNA, de ser posible,

acompañada de sus padres o tutores respetando las decisiones de las víctimas
conforme el consentimiento informado.

o Entrevista como declaración única de NNA
Para evitar que se desvirtúe el relato de la víctima y se perjudique el proceso,

así como para prevenir su revictimización se prefiere llevar a cabo una sola
declaración, tal como señala la Guía de Entrevista Única del Ministerio Público,
el Protocolo de Entrevista única de NNA en Cámara Gesell y la Directiva para

la adecuada conducción de la entrevista única en cámara Gesell y salas de
entrevista única. Esta entrevista debería, en todos los casos, según previsión

33 literal d) del artículo 6 del Reglamento de la Ley N" 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante
contra los niños, niñas y adolescentes, aprobado mediante el Decreto Supremo N" 003-2018-MlMP.
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legal, ser asumida como prueba anticipada por los funcionarios u operadores
jurídicos.

La entrevista única es programada por ellla Juezla de oficio o a pedido de parte

con la participación del Fiscal penal de turno, o de la fiscalía penal competente,
Familia o Mixto, psicólogo/a, traductor/a, abogado/a defensor, entre otros. Se
realiza en la Sala de Entrevista Única, convirtiéndose en una herramienta de
vital importancia para la toma de declaración. Se debe contar con profesionales

capacitados en temas de niñez y adolescencia, psicologia infantil, desarrollo
del niño y otras esferas pertinentes del desarrollo humano y social, que hayan
trabajado con niños y que puedan realizar la entrevista de forma idónea de
manera especializada. El/la juezla dispone que las víctimas sean entrevistadas,
en un ambiente agradable, con un clima de privacidad, seguridad y con garantÍa
de sus derechos fundamentales.

o Límites a la indagación previa a la entrevista de Declaración referencial
En las instancias previas a la declaración referencial, las preguntas que realice
el personal de la Policía Nacional del Perú a las víctimas deben ser acotadas,
básicas e imprescindibles para tomar medidas en caso de que corra peligro la

vida de niños, niñas y adolescentes o su salud mental. Estos datos deben ser
entregados a la persona a cargo de la investigación, es decir al Fiscal Penal y/o
de Familia, sin hacer ningún juicio en relación con la credibilidad del testimonio
aun cuando este sea contradictorio3a.
La valoración de salud mental debe ser evaluada por un profesional de salud
se sugiere incorporar a los profesionales de salud que integran su institución.

o Ambiente de la entrevista
Los NNA deben ser entrevistados en un ambiente diseñado específicamente
para esos fines o adaptado para ellos/ellas, en un ambiente agradable y que
garantice la privacidad y seguridad. Se procurará que se sientan cómodos y
tranquilos, pues esto influye en la predisposición de los NNA a hablar y a brindar
un testimonio preciso, detallado y completo. Se encuentra prohibido el uso de
celulares y la grabación o filmación de la entrevista35. Los defensores públicos

deben participar ayudando a los fiscales y procurando que la entrevista sea lo
más pronto posible.

o Video grabación

Cuando no se cuente con Cámara de Gesell ni circuito cerrado de televisión la
entrevista debe ser grabada en video u otros medios disponibles que cumplan
el mismo propósito para su posterior reproducción con la mejor calidad posible

en cuanto a imagen y sonido. Esta grabación debe ser custodiada
adecuadamente a fin de garantizar la integridad, protección de las víctimas y
principio de confidencialidad. Debe ser entregada a la autoridad fiscal, bajo
responsabilidad.

o Evaluación y retroalimentación
Elequipo participante en la investigación de un caso deberá sostener reuniones
mensuales o semestrales de evaluación. Por ejemplo, encuentros periódicos
interdisciplinarios en los que participen jueces, fiscales, abogados defensores,

34 Es usual que los testimonios de las víctimas de trata de personas caigan en contrad¡cc¡ones causadas por el estrés
post traumático por lo que no debe rechazarse el testimon¡o por esta ¡azón de acuerdo con lo dispuesto por el
Acuerdo Plenario en lo penal No 2/2005/CJ - 1 16

35 Consideraciones en el procedimiento de entrevista única de la D¡rectiva para la adecuada administración y uso de
las cámaras Gesell y salas de entrev¡sta única del Ministerio Público N" 002-2018-MP-FN, pagina 5.
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asesores u otros funcionarios judiciales, a la vez que trabajadores sociales,
psicólogos y médicos que efectúen las entrevistas y los exámenes periciales.

Estos tendrán como fin el intercambio de ideas y perspectivas que contribuyan
a mejorar los procedimientos.

2.4. Mapeo de instituciones

A continuación, se muestra el conjunto de actores públicos que de manera articulada y
según sus competencias, desarrollan acciones estratégicas orientadas a la prevención
y sensibilización; atención, protección y reintegración; persecución, fiscalización y
sanción del delito:
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